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EXPDTE. Nº: 1099/2009 - As.Of

AUTOR: y otros

EXTRACTO: SECRETARIA CAMARA DEL TRABAJO, 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, GENERAL 
ROCA, remite oficio en autos caratulados Fiscalía de Estado 
c/Quiribán Daniel s/ Exclusión de Tutela Sindical artículo 52 ley nº 
23.551 (Expediente nº 2CT-15756-03) Al presente expediente se 
irán incorporando los distintos oficios judiciales que ingresen y que 
serán girados a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: que habiéndose tomado conocimiento y corrido traslado oportunamente a la 
Fiscalía de Estado de la Provincia (de sus 180 fojas), el mismo sea girado al ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

   SANCHEZ        BUYAYISQUI        TGMOSZKA        DE REGE        GUTIERREZ     
   HANECK        LAZZERI        LOPEZ        LUEIRO        PERALTA        RANEA PASTORINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Agosto de 2010.- 


